
Jornada OMC-CESM sobre 
"Jubilación y Pensión del Médico”  

El médico debería ser considerado un trabajador especial dadas las peculiaridades de su jornada laboral 
en un escenario con muchas exigencias y pocas contraprestaciones. En un contexto de crisis como el 
actual se hace necesaria la revisión de las condiciones laborales del médico como forma de alcanzar la 
mayor eficiencia en los servicios de salud. Al mismo tiempo, resulta imprescindible introducir criterios de 
flexibilidad en la jubilación de los médicos como instrumento que posibilite una optimización en la 
gestión de estos profesionales como recursos del sistema. Éstas y otras cuestiones van a ser debatidas 
en la sede de la OMC el próximo 29 de noviembre durante la Jornada “Jubilación y Pensión del Médico”, 
una iniciativa de la Organización Médica Colegial y la Confederación Estatal de Sindicatos Médicos 

Madrid, 21 de noviembre 2011 (medicosypacientes.com) 
 

El médico debería ser considerado un trabajador especial dadas las peculiaridades de su 
jornada laboral que supera con creces a la del resto de los trabajadores, en un escenario con 

muchas exigencias y pocas contraprestaciones. En un contexto de crisis como el actual se 

hace necesaria la revisión de las condiciones laborales del médico como forma de alcanzar la 
mayor eficiencia en los servicios de salud. Al mismo tiempo, resulta imprescindible introducir 
criterios de flexibilidad en la jubilación de los médicos como instrumento que posibilite una 
optimización en la gestión de estos profesionales como recursos del sistema. 
Por otra parte, las modificaciones legislativas que se están realizando como consecuencia del 
desarrollo del Acuerdo Social y Económico firmado a principios de 2011, entre Gobierno, 

Patronal y Sindicatos, suponen una oportunidad para la revisión y búsqueda de alternativas 
que palien, en la medida de lo posible, la rigidez del sistema de jubilaciones y pensiones en 
lo que atañe a los médicos. 
Éstas y otras cuestiones van a ser debatidas el próximo 29 de noviembre en la Jornada 
“Jubilación y Pensión del Médico”, una iniciativa de la Organización Médica Colegial y la 
Confederación Estatal de Sindicatos Médicos, que tiene, entre sus finalidades, concienciar a 
los médicos de cuál es su situación actual y las consecuencias que, para ellos, se derivarán 

cuando llegue su jubilación, así como servir de llamada de atención a la sociedad y a los 
poderes públicos de la realidad a la que están sometidos los médicos. 
La jornada ha sido estructurada en torno a dos mesas redondas en las que se abordarán 
aspectos de interés como las peculiaridades del médico como trabajador del Sistema 

Nacional de Salud; el régimen de la Seguridad Social, la cotización del médico y la pensión; 
las repercusiones en la sostenibilidad del SNS; y las características especiales de las 

cotizaciones sociales del médico. 
Todas estas cuestiones serán analizadas por expertos en la materia tanto de la 
Confederación Estatal de Sindicatos Médicos como de la Organización Médica Colegial. 
Médicos, abogados, economistas, darán su visión y realizarán aportaciones de interés para, 
entre todos, dar los primeros pasos hacia un modelo más equitativo que aporte valor tanto a 
la sociedad como a los propios profesionales. 
El programa de la Jornada puede consultarse a pie de página 

 


